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NOMBRE Y APELLIDOS: EI\4ILIO HORCAJADA ARENAS
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N l.F. 05165509p F. NACItuIIENTO: O1/1il1963 SEXO: Hombre
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D,{r0S DEt PRESTAITO

5

ENTIDADPRESTAI,IISTA| 3025
CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TtPo DE PRÉsTArvoi
HIPOTECARIO tr PERSONAT E CAPITAL INICIAL SOTICITADO 15,OOO.OO €

DÁrOS DEL SEGURór

FECHA DE EFECTO: U¡a ve? aceptad¿ está solicilud po¡ la compañiá aseguradorá y pagad¿ la pdma,la fecha de etudo delseguro será la de lormalización dd préstar¡o

DURACIoN DEL SEGUR0 Sedeteminará confome ¿ lo estáblec¡do en l¿scondiciones de la póliza

GARANÍIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc¿pacidad Temporalen losléminos y coñdicjones recogidás en lás condicionés général¿s y párti.,lllárcs de la póliz¿.

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIOA (o SUI\,¡AASEGURAOA): 163,91 € IMPORTE DE LA PRIMA: 509.32€

TASA SEGURO (¡duye impuestos y recargos): 29.73€ I eearoorcrom or Le enrrm,ultrn

8E¡/EFIC/,4 R/OS

Para elcaÉo de Iormali-?ációr dol .agúro, .olicita .e¡ designado benel¡c¡aio delderecho al cobro de las prestac¡onei áEegurada! con c¿áct€r ¡rovocable:
LA ENfIOAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En qrmplimiento de lo dispuesto en el a{i.!lo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 62004 de 29 de odubre por el que se
aprueba el texto retundido de la Ley de orde¡ación y
Superyis¡ón de los Seguro6 Pdvados y e¡ articlllo 104 y
siguientes del Real Decreto 2486/1998, dB 20 de noüem-

bre, por elque se apruebá é¡Rqlamenlo de Ode¡¿don y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. inform¿ al asegu-

rado, con c€rácler pteüo a la sus¡ripción del seguro, de
los siguiátes áspeclos:

I. DENOMINACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,

ooMtctLto soctAL Y FoRMA JURIoEA.
CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es |]na sociedad ánórima de seguros de nacionalidad

española, ctryo dom¡dlio social se efldrenta en Cafiera de

San Jer&imo, 21 - 280 14 Mádñd, CIF A-28534345

2, REGULACIOT{ LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIOT{ES.

El présente cont'ato de seguro se enclenta somelido a la

Ley 50/1980, de I de oc,tubrc, de Contrato dé Seguro

(modifc¿da por la Ley 2111990, de 1g de dic¡embre), al

Real oe.reto Legis¡alivo 6/2004, de 29 de Oc'tubrc por el

quese aprueba eltexto retundido de la Loydo ordena.ión
y supervisión de 106 s€guros privádos, al Re¿l

oétrelo 2486/1998, de 20 de Noüembre, por el que 5e

aprueba el Reglamento de Ordenación y Suporvisión dé

los Seguros Privados y dispo6¡dones concordantss, y se

regká por lo convenido en la Póliza y en 106 restanles

dooJmeítos conbaatiales, s¡n que te¡gan validez las

dáu$rlas limitaüvas de los dere.hGs dol Tomador-

Asegurado que no figlren destac¿das de modo especisl

en didra Pólizá y no sean ac€ptadas €specificamente por

escrito.

Elconüd de lá acrtiüdad d€ CNP PARTNERS c¡rrc-spon"

de al Min¡sterio de Emnomia, lndustria y Compeütiüdad

del Estado Español, a faves de lá Dheccio( Gsneral do

Segurcs y Fondos de Pensio¡es
El régimen de las rcdamacioñes sed el pre,/is{o en 106

adidlos 61, 62 y 63 del Re¿l Decreto L€{is¡alivo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que 5e aprueba ellexlo ¡€fundido

de la Ley de ordenaci& y supeNisi& de los segurcs

pdvadoG ydispos¡ciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Beneficiario o los Benofcia-

ios, asi cor¡o sus derechúabientes, están faorltados
para fomular redamac¡ones ante e¡ Comisionado para la

Defensa dd Asegurodo y del Pañícjpe adscrito ¿ la

Direaaión General dé Seguro6 y Fondos de Pensiones

mntra la Enlidad kegumdors, §i consideÉn que éstá

real2a Fáclicas abusivas o lesiona los déredo§ deriva-

dos del contrato de ut0.

En rdacjofl con lo ántedor, se adüorle qué, pár¿ lá adflisión
y ram ho& de ouejas o red¿maoones arte d C,om6iona.

do pa'a la Delensa dd Aregurado y dd Partope, sera

imprqsc¡ndible aoeditar habedas fomulado prcr-iarnénte por

esdito al SeNicio de At€ú.ion al Clienb de CNP

PARTNERS, dorniciliado en Ca¡rera de San Jeónimo, 21 -
28014 [,ladrid y en s¡] c¿so, con pctgioddad, al Defensor

del dierte de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR, S.L,
domioliádo en dVelázqrez,80 - 1"0,28001 ¡Jadrid, o que

haya fansarnido el plazo legalmente e6láblecido sn que

haya sjdo resudtá pd l¿ €nüdad, y d §lmplimienio de los

.q§f¿nlÉs rcquisitos preüstos en la l€0islacjón Wente.
Si las partes contatantes aslu\¡ércñ confoÍm€s, podrán

someters¿ á áóifaje, con anElo a k leg¡dacioo ügente,
pora l¡ sofuoon de oJanlás al€stDnes puedan surgir con

molivo de la interpret¿.ión y ejeorción dd presente coflfdto.
Cualquíem de las pañes contratárles están laorlladas para

Eercilaa sus acoon€s ante los o{g¿nos jurisdicdo¡¿les,

debiendo reorni. a! Juez del domicilio dd Asegurado, que

será el únim cor¡petente para el conoajmienlo de las

acciones deriwdas del conlralo de s€guro, sin que proceda

p¿do en confario. En d caso de que d domicilio dd Asegu-

rado ndicara fuera de España, éste deberá desl:gnar uno

denlro dd Estádo Esp¿ñol.

N" DE EXPEDTENTE DE pRÉsTAMo: oo1ooggso18s79
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TOI¡ oonOELSEgJiO;CAJA0ECREDIIo0ElosINGE IERoSS(»lElADCooPERAIM0ECREDlfo.dfldada6!l:La'el.¡ai"39 $mil SaRCELONA

Ed¡mR: C¡,n NGENIEROS CPERAooR DE B,{NcA.sEcUR0s vlNcutaoo s L u
ilrfui^LE¿ DEL ¡ESGO CrJS&ifO 1r v¡r¿

COI¡CEPTO PO¡ EL cl]ll SE ÁSEGUFI Pd ed¿

6¿004 de 29 de Ocfub€óor elque se apreo¿ elle(o refndrdo de la Leyoe order¿oon y supefisior délos segLros piva¡os, a¡R¡álDecrero 2186/1998, dé 20 de Novembre por efqr"e se

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEÉINICIONES PREVIAS
EMTIDAo ASEGURADoRA: Es la €nbdad qLe. á c¿mbro de la pnma. ¿sune la cobeíu¡á del
nesgo objelo de este conúato y ga'anbzá el pago de l¿s orestaciones qLe cone+Md¿ mñ
aneolo a lás condiciones del mismo:
CNd,PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGJROS S A , SOdCd¿d ANO¡.,MA iNsOlB E¡ d
Reo6ko de Enboades As€ouradoras oor Orden iil,nislellalde 13 de Seodemb¡e de 1978 c¡n el
1úñero C-559 con domol'o soo¿l €fi C€nera oe San .emnmo, 2l - 28014 [,4ádrid, €s auer
asume la cobertur¿ de los riesgos objeto de es¡e cortato y garalha el pago de l¿s pre6laoo-
ñes que corespond¿n con areqlo¿ las condioones dei'lismo.
Elconfd de laádr¿dád de CNP PAFTNERS de Segu¡os y Feaseguros, S.A. conesponde al
M,flsterio de Ecoromia, hdLstria yCornpebb,¡dad dd Est¿do Español, a ravésdel¿ Drrecoón
Gencrrlrlc S.firftls v Fond.s de pensnnes.

ToMAoOR DEL slGURor Pel§ofl¿ fErc¿ o lL.idic¿ que susmbe el preserle mntrato cor d
Aseourádor v sahsfacé las onmas $ nor¡bre v Dor orenta de los AseoLmd6: CAJA DE
CREOITO OE -OS INGENITROS SOCIIDAD CÓOPERATIVA DE CRÉDITO COf dOMiCiIO

Soci¿l en Barcelon¿ V;¿ Lavetána número 39 con ClÉ F{8216863 lnscrita en R€o sfo ¡,ler-
canblde Barcelo¡a alTomo21.606. Fdiol Hoianümero8-25-121 lnscripoón 1'. -
BEi{EFICIARIO: L¿ person¿ o personas fisic¿s o iuridc¿s desigr¿das en l¿s Condiciones
Paidrláres. litulares dd deredlo a lá indémñiz¿oor.
Lá ertd¿d orestamista con c€rácler inevoc€ble.
MEDIADOÉ: oerson¿ fisic€ o irr;dica que realzan las ¿qMdades de 4ed,aoón eflte los
lo/nadores de los sequros y las entid¿des asegJr¿dor¿s consislsrles en la presflt¿oon.
proouestá rea[¿oón de traba,os preuoG a l¿ c¿lebraoói de un coñb'ato de segJro o de
reasequro. o de celebracjon de estc confatoG.
PoLÉA: Se dsomira polz¿ al conjL rlo de docurnúto6 en que se recogen los dátos y pác1os

de.l Confato de Segu'o E4 concreto,l¿ presentePólÉ¿ se mmporede
. Las CondÉionés Gererales y P¿rthl¿res del Confato de S€quro que requlal los dereúos

v deberes de las oades con reláoón ál naomrenlo. üda v exlinción del contralo v á h6 drvér.
iG ac{flteamrenios y sibráoones que pueden prodLoéé er dúas elEp¿s y élalcance de
l¿sq¿ra1 as orbiertas pam los respectvos nes€os que ¿sure l¿ Cünp¿ñ.d Asegur¡dor¿

. El cerlifc¿do rrdivdual qLe es el doqrr,ento er d que se recoqfl los d¿to6 propios e
iadiüduales delasegurado. y hs dársulas qLe por volunt¿d de las p¿fes compleler o modr.
frquen las Cordoones Cene"les v oanrculeres, er los léminos que se¿r pemihdos porla
Ley, asi como l¿ irfo¡maoon re@sa"d para su celdrraoo.r,

. Po¡leriom€flte, y el caso de mooific¿ocfi oe l¿ pol¿a, los c¿mbios se relerar¿r med arte
suplemenlos a la polEa y ¿l cenÍc¿do ndiüdual. nu^lerados co¡relalivamerle. oÉnt¿s v+
c€6 sea nece6áñ0.

Todos estos doormenlos foqnan p¿ne de la pdiza, los qrales en sJ coniunto, corsuuyen el
Contralo de Seguro careoendo de \ralor y efecto por sep¿rado El ca$ de discrep¿noa
prevalecerá lo p¿dado €n l¿s Cmdicjones PartioJlares sob€ lo estab¡eodo efl las Condroones
GenerBles
PRIMA: Es élpredo dd seguro.
RECIBO DE PR A: Ls el doormenlo lusbñcalivo del paqo del seguro dorrde fqur¿ d rpone
resJltánteoela p.ma yque rduirá 106.ecarqos e rñpuestos legalmáte reperorDbles.
FECHA 0E EFECTo: Es la fedra en la que elua er v'gor el seguro de aqrerdo con lo esta-
bleodo en las Cmdoones Partqrlares
ACCIDENTET Lesion corporal derivada de una c¿usá súbrta, volenta, externa y alena ¿ la
interdonald¿d dd asegurado, acaecida dumnte h \¡genoa de la pólza.
ENFER ÉDAD: Todá alleradón de l¿ sálud on(,nada p.r L1¿ c¿Jsa di'ererle de Jn acoden-
le, que deba dar luqa'¿ consulla odeba ser di¿gnostcáda o r¿l¿dá por ul medrco aulori4do
leoalme¡le a or¿ctc¿r su áctMdad orofesional,
TRABAJAOdR POR CUEl{ta aiENA: Lá peEona fisrc¿ que s€ oblrga a prestdr sL r¿baio.
en dependencia de un emdeador en b¿se a ,rn conbato de bab¿jo indefil do por un min;mo
de 13 hor¿s semán¿les. a cambio de ur¿ remuneraoón de aorerdo ¿ l¿ ¡eqislaooa láboral
espa,iola \¡qáte que se elülentre dádo de ¿llá en el RE,nen conespoídisiE de la Seguri-
dad Sooal y que no sea fundonaño público.

TRABAJADOR PoR CUEltfA PROPIA O AUÍONOI\O: La persona r;src¡ que oesandla
una actvidad profesion¿l remurer¿d¿ ro depadierte y que se enoJ€nfa dado de alÉ en el
Réars Espeoál de Trab¿iadores Aulónomos de la SeqLrid¿d Sooal, [¡Jtua, f\,ionlepio o
instilloón enálm¿ Adoonaline¡te a los ef€¿lc de ésle conf¿to se asimrhren á tr¿beiádores
po. qrerta propr-a aquellos tsab4adües por clentá ajena que er vrfud de su Regrien de
caliTacjor a la Seguridad Socj¿l no qeneren deredD a la presl¿cjor de desempleo €n su nivel
c¡nlribulivo
FUI{CIONARIo PÚBUCO: La persona fis c¿ que se odq¿ ¿ presEr su p'opo trab¿io pa€
oralquier oE¿r'smo o elle Estálá|, Aulolómico, Prounoalo Localbajo un conhalo de f¿b4o
somelido alEsl¡tutode lá Funom Púbhcz
PERSoNAL DE ALTA DlREccÉt{l se cols,oer¿ personal de alta d,recdol á aquellc§
bab¿iadores que eiercitá1 poderes inl"ere¡@s ¿ l¿ t'tu|áridad lJridic¿ de l¿ €rhpre!á, y rdab,.os
a los obieLilos general€s de la m.s"n¿ mn autono.n a y plena resporsablioad sdo [m adas
pd los crte¡ios e 'nsrucoones d reclas emanadas de la peGo¡á o de los o.q¿nos superiqes
de!oblemo y¿dmi¡6taoón de lá enúdad que respedvane¡re oglpe aquelliütularida¡
DESEMPLEo: Sihración en que se enqrentran quenes pudrendo y queiendo trabaar re¡ L-
neradamente por o:erta aen¿ pierdan sJ eF pleo o vean reducjda su jon¿d¿ de lr¿b¿io y
sean privadc de su Mlá_oporcausá dis[1la de su vdunlad y poraqu€llas c¿usas conlempb-
daser las Cold,ooíes Parlicllares de lá presenle poliz¿.

INCAPACIoAD IEMPORAL: Alteradon lempora¡ del estaoo de salJd del Asequrado consta-
iad¿ médicamente. debida a Ln ¿c¡idenle o enfemedad de los orb;ertos por esla póliz¿, y
detemir¿1re de la tor¿lrnaplitud delasqurado para elejerooo de su ¿criúdad profes.o.laldé
fom¿ nó nemanenlé
PERIOOo OE CARENCIA: Penodo de tempo compLlado en dras o mes€s falsqrnidos a
p¿rtr de la Fed,a de Lledo delSegLro, o e¡ su c¿só entre dos siriesbos, durane elor¿lno
se dislruti delde.eóo a pe'cibir irdemniTaoón alqua¿, preserleofulura.
RELACIOI{ LABORALT L¿ rel¿cio' urid'c¿ e¡rslente enbe un Trábalado' po' orenlá ¿Fna y
sLr emnleád.r
SUMÁ ASEGURADA O PRESTACÓN: Es el mporte que de aorerdo a lo esrábleodo eñ la
Póliza, elAseg!Édor se canpromele ¿ p¿gar alEenéfoario alác¿ecimienlo de las conlingen-
cias preüslas en la misma.
BÁ,trPPPtHPCNRli)1C62ir7-4M20:r2 ppt

1. coNDtcloNEs DE ADHEsÉN
Sólo lendrán lá co¡d.oón de asegurEdos de la preserte pól7a oe Seglro las personas
ltscás 0ue teunan ¡¿s sr0urentes condroones
1.1 Sei ttLla'es de ui pr¿5¡¿.¡e personal o hipolec¿do, form¿liz¿do con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO
1.2 Hábersé ádhe¿do á la pdliza mediante lá ñma delcertilScado indi,¡dualde seguro
1.3 Haber páq¿do la pnma únicá.
'1.4 oue l¿ edad del 6egurado p¿ra el caso de Pre$amc6 Hipotecarios, eslé c¡rnprendda

ertre los 18 y los 60 ¿ños en la fedra de efeato y entre k6 18 y los 65 ¿rio6 par¿ d c¿so
de Préstámó! Pérsoráles

1.5 Encontrars€ en est¿do de bLrena salud, sin siñtoma de enlemedad. no est¡r en l€
Fecha de t¡eclo del SeqLrrc en shLación de lncapacidao Ter.poral t¿l y como ésta
queda defrida en las Condicjones Genemles, no haber estado en s.tu¿oór de inca.
paddad _emporal 

duranle nas de 30 dias conseculvos en lo§ 24 "1eses anteriores a
la lech¿ o€ efeclo delsegu'o ni ser tlular oe uná prest¿oón por inváhdez --r dicha l+
chá

1.6 Coüza. a l¿ Sequrid¿d Socjal o eskr er s Uacióq de alt¿ en mulualidad monlepio o
insbtuc¡on ¿nálóga que l¿ legis¡aciol deterr 1é.

'l.7 Además perá lá coberiure de Desempleo:
No conocer, o eslar en srtuaoón de conocer qLe se va a producir la ex¡noon o su5-
pelsion de su relacior labor¿l por oralquiera de las c¿uss que darian deredro ¿ la
Drest¿ción de Desempleo en b¿se a esl¿ Dói¿a.

'l.8 Además para la cobertura del desgo de lncapac¡dád Temporál:
No pádecer rinqun¿ enfermedad de cáráder evolutNo.

2.. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada será l¿ orota ordinariá mensuel del oréstámo v¡nclládo á ést¿

Dóliza oe seeio que et el momerlo de produorsé el sinre'sfo esluuera aDonardo el
Asea!rado.
A ealos eleclos se enreroer¿ por oJota ord rana la tom¿d¿ por la devolJcicn del
pircipal presl¿do r¿s los coÍespondienles iflereses rému¡erálorios, con exclus,ón,
por t¿nlo de los inte,eses de demorá y de cualesqlÉ.¿ obos gasto6, comisrcnes o
oagc qLe debierá hácer el Asegurado en cumplmielio de lo paíado en el contralo
de préstérno üncul¡do a esta Póli¿a.
Cuardo la periodrcidad delpago delprestamo sea drfere4le a la reisJá|, elc¿lculooe
la cuota lIensual se .e¿l'¿árá co4srder¿1oo el importe de las c!olas delpréslamo cc
nocrdas, o la sigu.ente más cerc¿na, $ fuera cono.ida. erfapolando¡a alaño co-rpleto
v rliMdiéndnla nnr 1,

2.2 El importe dé l¡ suma ase€urada no será superior er ninqún caso al ¡mpone
máIimo de 2.400,00 € pára préstaños hipolecerios y 1.300,00 € pára préslá¡ño§
p€rsonales, cuálquiera que fuer¿ el ¡mooÉé de l¡ cudtá ordireÍa,
Del n¡smo modo, er caso de que áé produzca una variación deltipo de interés
rámunéBto¡io del Dréstámo vinculado á este seouro.la sum¡ aseourada no será
superior en ningúi cáso al importe que resulte-de multiplicar el piorcentaje are
gurado que consle en lá págin¡ I del presente documento por la¿uota oiiin¿da
que resuhe de 8pl¡car como máximo un tipo de intorés anual nom¡nal equivalen-
te al ¡nter& del o¡éskmo en el momento de lá contretación más ur 2 %.

3.. PERtoDo oE cAÉEi¡cta
3.t tNtctAL. Para lá qar¡nlia de Désempleo se est¿blece un per¡odo de c¿renc¡a ¡n¡cialde

60 di¿s n¿turales, a compular a pan¡r de lá fecha dé 6lécto dél seguro. A efeG
los de conp'oba. que er elmomerto del ¿c¿ecimiento del srr'eslro há tanscurido
eloeriodo de c¿rerda ir c al. se entelderá oue la siluaoón de deser¡oleo se orodu-
ce en l¿ techa en que se p.ooulcá la e,]rroón o suspeís,or de l¿ .el¿oón f¿boral
por l¿s cáJsás señaládas e1 esta poliTa. y ast lo señ¿le el insliú,lo Nácional de Em-
pleo.. Para la garantia de lncapacidad Temporalse esteblece un périodo de carencia
inicialde 30 dias naturálás, a comEutár á oárlir de la fécha de efecto del seou.
ro. A efeclos de comproba¡ que en-el.ron'ento del ac¿eomiento del siniestro-h¿
transcumdo el perodo de carencia inro¿|. se ellerderá que l¿ siluáoo4 de lnc¿pd-
cidad tempor¿l se prodJce en l¿ fecl'á en la qJe h el'ermedao causante de l¿ ln-
c¿paajdad h,rbier¿ sdo draqnostrcada por facuhab\¡)s de l¿ SeqLrd¡d Sooal [,i,ltua
o lns lrci&r a1álooa o rédrco o f¿cuhatNo autoriz¿do ! ¿s'lo r¿úf0ren los servi-
cios médims del a¡eguraoo- rc se exiq"á periodo de cjrenoá pár¿ élsupJeslo de
incap¿cidad tempo,al c¿us¿dá por accidelte.

3.2 ENTRE DOS Stt¡|ESTROS
En a¿so de produorse sluaoones de Deserpleo subsiguientes ¿ un¿ situ¿ción ¿nte-
rio. de Desempleo qJe dio luq¿r¿ indemn;z¿clor por p¿-1é de esta polza, se procede-
rá ¿l p¿go de nuevas p,est¿ciones si el Asegurado ha estado ülcJlado de forma actr-
va ¿ una nueva rclación labor¿l como lrabáúdor oor ct enla aiena oor u¡ oeriodo m'.
nimo de 80 dias nálurales inirlertumoidos v hayá suoerado á oerí,odo de oneb¿ es-
hblecdo corespondlelle a su rJeva ielacón la6o'al. [n caso óontrano no se paga,a
c¿nti¿¿d aloLrná.
F1 c¿so dd prooJcirse lrc¿p¿od¿des Tempo.ales sJosiaLierles á Jra ante"or Inca-
pacidad Terporal que d o lugar a indemn.zactor por pañe oe esta poliz¿, l¿ ¿sequr ¿-
d0¡¿ p ocederá nuevámelle al pago de prestaciones transcurido! 180 dids nrnte-
rrurpoos desde el ñn de la úllTa inc¿p¿cid¿o temporalstse lrata oe la mrsma c¿Jsa
deirc¿paodado30 o'as sise t,¿la deLra c¿usá ó.stint€.
No se erigi,a periodo de cárencÉ pa.a el suDUesto de llc€paddad Temporalpor acci-
dente

4,. DESCRIPCION OE LOS RIESOOS CUBIERTOS
C\o PAR-NERS Dt SFCURoS Y REASEGLRoS S.A, qaral¡za e1 tos térmiros
prevlstos en la Pollz¿ los resgos qLe a co'rlmJacron se nd(¿n -
1,1.. DESEMPLEO
Sólo estar¿n cubiertos fe¡te al.ri¿sgo de Desernpleo los Asegurados tr¿bajadorcs por
cuenta ajena, a excepci¿¡ de los funcionanos públicos que:

-f | 319152{3¡0l F. +319152131r)r w..moture e
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COI|EPIO POñ EL ClJ L §E ASEGSR : Por oé¡la qe¡á

a)Hasta el momenro de incuñir en l¿ s.tuación de Desemoleo oue dé luo¿r ¿l Daoo de la
prest¿crón, hubieran lendo una Relacron Laboral in lterrirrpid; cor elñismo enipleador
de al menos seis rneses de dLrracion con conlrato l¡boralindefinido o conÍato de ¿lta
drrecdón en 106 téminos regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se
resLrla la relac¡ón l¿boral de c¿écler especl¿l dél DéÉonalde altá direcoón. .

b)Y tue gl d msnenlo de incrÍi' er b a,fuaoc. de Dessnpleo que de lular al págo de lá
preslaoor tengal deredo a bereftiarse de lds pr€sl¿dones de Dessndeo en sL ni\d conbi.
butivo qLe oirla d lnsüt 10 N¿{ind de Emdeo excepb en d sJpuesto de Pers¡¡¿l de Ail¿
oreaooí sir oerúro a acoon prdedo.a de h Seourdad Social o dd Fondo de G¿ra{ a S€lá-
rias $ o.rvo c¿so deberá haberse orodLodo eM\Emeflte la extnom dd cffts¿to de h¿bao
aanforme á lo est¿Uecioo en d ap¿Mdo ¡. I ) y p'ocedera su inscripcjón co^lodevraldañ.
te de emolso en 6llnstitulo Nacionalde Emoleo.

¿.i.i. PRE§TActoN PoR DESEMPLEo
El Asequmdor abonará al beneficiado la Suma Asesurada, por cada peíodo completo de
30 diás naluráles consecLtrlos e1 srlLación dé desernpleo dél asegurádo, c¡rpnados a
oartr de l¿ fe{ha de sJsoensón oextroor de la rel¿oón laboral
La suma asequnda se abon¿rá ¿lasequrado con el lrrite rárinode r2 paqos consecLúvos
o 36 paqos allemos en tolaly siempre qle dichá situacr&r de desempléo odlm duránte la
viilenoa del seguro, h¿y¿ fansdmdo d periodo de c€'ero¿ y se produ?c¿ po¡ alguna de l¿s
snurenles orqtnstanqas'. Ert¡nción de la Relación L¿boráll

alEn ürtud oe exped€nle de regulaoón de empleo o despdo colecbvo.
b)Por falleonienlo o inc¿pácrdad del empresrno .ndrüdual y siempre que eslas cáusás

determinen l¿ extinción delco¡trato de trabaio.
c)Por despido improcedenle o nu¡o.
dl Pórdesoido o erbnoón delcont¿lo b¿sado en cáLrsás obietivas.
eloor resdL,cjor voiuntdn¿ por parte de¡Asegur¡do unEamente en los supL€slos p?ustc6

€í los anroJlos 40 (moüld¿d geoq¡áfica) 41 (modific¿oores susl¿,ro¿l€s de las condi.
oones de trábáp), 49.1.n (por decjsón de la ráb¿t¿dorá qLe se ve obliq¿da a ¿b¿rdona'
s,r puedo de habá.o efl los c€sc de üolenoa de qénero) y 50 (extnoór por ,ncumplF
mento delempleador)dd Estatuto de los -rabdiadores (R.0.1.1/1995 de 2{ de mar¿o).

0 En ürtud de resoluci& iudc¡aladopt¿d¿ er elseío de u¡ proced nierto conqlrs¿|.
q)Fn el supuesto de personalde alla drrecoór áderás de las caus¿s ¿nlenores por

voluntad unilareral del empresano. Suspens¡ón de la Rel¿c¡ón L¡bo¡¡l:
En vitrd de expedrenre de regulaoón de empleo, resolLoón iudid¿l adoptada en el sero
de Lrn procedrmrento concurs¿l ási como e1 los c¿sos p,évislos er el¿149.1.m del Es.
tatuto de los Trabatadores.
El deredo ¿ devei,qo de la indemrizacior cesa'¿ en el momenlo en qLe el Asegurado
reanude una actüd¿d l¿boral remunerada, ¿in de raner¿ parcjalen los lémiros des-
critos por lá noniátivá láboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI.¡TIA DE DESEMPLEO
No 5e coos¡der¡r¿ que esté en Desempleo al Asegurado que se encueñtre en cual-
quiera de las s¡qu¡antes situaciones:
a)Cuañdo haya sido desped¡do y no recl¿me en tiempo y forma oponunos contra la

decisión empresariá|, salvo por e irción de contrálo doriváda d€ erped¡ént¿ de
regulación de empleo o de de6pido colectivo o basado en lás causas objetives
pr€vi6tás 6n el añiculo 52 del Estatuto de los Tr¿bajadores (R.D.L. 1i1995 de 24 de
rÍar¿ol, o en él 6upu¿sto d6 pérsonal de alt¿ d¡rección cu¿ndo hab¡endo ¡ncumpl¡.
do en el empresario lás forÍialidades er¡gidas legalmente para eld€spido uniláte.
ralno se prdceda a la corespondiente reclamac¡ón.

b)Cuándo 6u conrato se extinga por¡ub¡lac¡ón del emprÉsa¡io empleador ¡nd¡vidual
del Asequrado o por exp¡reción délti6ñpo convén¡do y,o final¡zación de la obra o
servicio obieto del contrato.

c)Los trabaja'dores Il¡os de carácler discontinuo en los periodos en que cárezcan de
ocupación efecliva.

dlCuárdo, declaÉdo improcédénté o nulo el despido por sertenc¡a t¡me y comun¡.
c¡da por el empleador la lecha de reincoDoráción áltráb40, no sé ¿jeda taldere.
cho por pane del Asegur¡do o no se h¿ga uso, ér su caso, de las acciones previs-
tas en la leqislación viqente,

e)CLrándo no hayan Bolia¡tado el réirgr¿so al puesto de trab¿¡o en el caso en que la
opc¡ón entre indémnización o readmisión coréspondiora ál trabajádor, cuándo
fuer¿ delégado s¡ndical o represeñtante legalde los trábájadores, o se estuvierá
€n éxcédoncia y venciera elperiodo t¡iado para la misma,

0 La ertirciór del contrato laboral durante él periodo de prueba, la iub¡lac¡ón aítici.
pada y el paro parcial, o cuándo lá inderÍri¿ación por decp¡do con6lsta en una
ient¿ iemp'oral dag¿der¿ en momento deldespido h¿sta l¿ fe¿ha en lá que eltraba.
iadoracceda á I¿ iubilación {práiub¡lación),

glsi la shuación de Deseñpléo o notilicac¡ón d¿ desp¡do se produce dentro del
oeriodo de ¿arencia.

h)Cüando el impo e de la ¡ndemniz¡ción por despido no se coresponda con lás
irdemnizacioneÉ previstas en lá legislación laboralvigente

i) Cuando el tr¿ bajador cese volunta¡i¿menle en su puesto detrab¿¡o.
il Cuendo la éxtincióñ dél contrato sea declarada procedente por sentenc¡a f¡rme, o

siendo ásr notificado ál asegurádo por pale del empresa o. éste no hay¿ recla.
mado en tiemoo vforma debidos.

k)El despido sin óerecho a prest¡ción por de6empleo del n¡v€l cont butivo del
INEM .r.énto en los su¡u¿stos de Personalde Aha Dirección.

Asim¡smo, elbenéflciário iro téndrá derecho alcobro de la prestación por Desempleo
o perderá elque esluviese disfrutándo si lá Relación Laboral del asegurado lo fuera
con una empres¡ propied¿d del ámbilo fam¡liar de ést¿ h¿sta el s¿gundo grado de
consanqu¡nidad o ¡fin¡d¡d, asicomo en los casos en que el Aseguredo o un famil¡ar
suvo háitá ál seoundo drado de consanouin¡dad o el tercer orado de afin¡dád fuera el
adírinistrado¡ de-la ¿mñ¡ása; y t¿¡nbién's¡ el Asegor¡do fuei¿ socio con presencia o
represenl¿cDn direcla en los órganos de adminisfáción de la Sociedad,
¿.2.. INCAPACIDAO TEMPORAL
Esraráa cub ertos frenle al riesqo oe hc¿pacrdao Tempo¡al los AseqJ'ados qJe en el
r0ómenlo de rncunir en la siuáción de lnc¿o¿cd¿d femooral luvre'an la condroó1 dé
trab¿ladoras por cuenla propa t¿ly c¡mo qudda detr oo ei I¿s Coro,cores Cenerales, o
furcólanos públicos. o eroleadoa por cu¡4la aiera con contrato laDoraltemporalo co4
contralo rloelrfldo de duraoón nleror a 6 réses o con co4tato por obra y serv oo y er

gere'al lodas las persolas que cump[endo los reqLrrlos neces¿ros p¡ra oslentar la
condioón de asegurado. r o pLedan estar cubiertos por la garant'a oe desénpleo s empre
que d acc.derle o la enfemedad que del luga'a l¿ refeida ,acapacidad lenqan sJ olqen
¡r ocuÍan l:on posreiorid¿d ¿ l¿ Fech¿ de E'eclo y s 1 pe4urcro de lo eshbleodo respeclo
alnEriodo de.árenc á
1.2.r. pREsTActoN poR tNcApActoAD TEMpoRAL
El AsegLrador abon¿ra ¿l Benelciaro Ia Suma ¡6equrad¿. por cad¿ periodo cornoleb de
30 dÉ§ consecuLvos sr srtuacior de lnc¿p¿crdad 'eÍpor¿l del Aseéurado, siem¡re qle
l^ava hanscurndo el oenodo de carenoa con e¡ hm le maximo de 12 Daoc mnsecutrlos o
36'p¿gos dltemos eri lotal y srempre qué la lrcapaooad lempor¿l coñúñúe oaio tr¿lamien-
rc y asistenoa medic¿ de l¿ Se{urd¿d Soai¿l ¡,lLlu¿, VMlepio o lnsütuc.ór ¿1álog¿ o
medrco o f¿cLltalivo artonzado v ¿silo rab6oue lG servrcios medrcos del aseolraooa
Elmporle dé la indemni/adón s¿rá en todo c¿so la sumá asequradá, ai1 cLan¡o el Asegura-
do padeoera varias enferred¿des al nismo üempo o sobreüniera un¿ rJ€v¿ enfemed¿d
drsint¿ a lá inroálmente dedarada. En eslé iltr¡ocáso, dAséqurádo e§á oblh¿do a dlrs2r ¿l
As€qurador un mforre méoico danooorenl¿ oe dicha ororlslaloa.
El dé.echo ¿¡cobro oe la rndemnrTadon cesara en elmo4.ello el qJe elAsegJ'¿do pueoa
¡eanudar o re¿nude sJ ú¿baio/actrvidad remJnerado/a o por cuenta p'opia ¿ún de maner¿
p¿rqal y ¿ pesar de no habe' álc€ñzado su tolal curaoór slernpre que h¿y¿ reañJdádo sJ
empleo rerJrerado o por cuenta prop'a ylambren sisu esládop¿s¿ ase'de lnc¿pacdad
Permanenle en los témiros descitos por lA norral.va de la Seguridad Socralespañd¿.
1.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la con6idereción de lncepacidad TempoÉl y, con6ecuéntém¿nlé, no 6e
paga prest¿ción alguna por aquellos siniestros que resullen o sean consecuencia de
las s¡qu¡entes situaciones:
alLos producidos como consecuerc¡a de tentat¡va dé su¡c¡dio delasegurado (duran.

te el primer año de vigenciá del segurolo Enfermedades, lesionés y complic¿c¡o.
nes causadas directa o indirectamente por voluntad del Asegurado, o derivádas
de l¿ realir¿c¡ón de actos notoíamente temerar¡os que entrañen grave r¡esgo para
l¿ s¿lud.

blLoÉ periodos de descanso otorgados como báia de páternidad o matemidád.
clLas producidas cuando el Asegurado se encuentre bájo lá ¡nfluencia del ákohol,

drogas tór¡c¿s o estupefacientes; los que ocuran en est¡do de pertuó¿ción ment¡|,
6onáñbuli6mo o éñ desafio, lucha o dñá, excepto caso prob6do de legiüma de,fens¿;
asicomo los derivados de üna ecluác¡óñ delictivá dél Asegur¿do, décl¿rádá judici¿|.
mente, o su res¡stencia a ser deten¡do.

dlCualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por l¡ que el Asegurado haya
recibido diagnó6tico yio tratamiento da un méd¡co con ánt€rioridad a la adhes¡ón a
lá oóli2á

elDolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáüco, ¡sí coño cuálquier oko proceso
patológico que leng¡ como man¡festación Única el dolor, salvo que existan ev¡-
dañcias obietivádas por estudios médicos complemertados {rad¡ologias, gammo-
gráfias, scanners, T.A.C, etc.l que demuestren la 6xi6ténciá dé alteraciones que
iust¡fiquen eldolor causa de la lncapacidád Temporal-

0 Cefah¡s, enfermedades ps¡quiátric;s y mentalels, incluyendo el eskés, antiéd¡d,
depreÉione6 y alecciones similáre§, aun cuando dich¿s enfemedades y afeccio.
nes havan sido diaqnosticadás y trátadeE porun ñédico éspecial¡stá (psiquiatra)

§)L¡s ¡nfervencionetqu¡nirgicas y tratamientos májicos y/r¡ odontológicos que no
sean esenciales por razones méd¡c¿s y se¡n dem¡ndados por el Asegur¿do por
rezones psicológicas, p¿rsonales y,o estéticas, s¡empre que no se deban ¿ secu+
lás de accidenles producidos con posterio¡idad a le fecha dé ofécto do la cobeñu.
ra delseguro.

h)Lás enfennedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca profesional de cualquier
déport¿, de l¡ Darticipación er aDUestás o compet¡ciones, y de la práctica como
aficionado o profesional de actividad€s de alto riesqo, ¿6i como los accidentes
derivados de la conducción de vehiculos sin el coresÉord¡ente peín¡so expedldo
por l¿ autoridad compelenle y los ¿ccidentes aéreos ¡ ercepcidn de los vuelos
coñarcialés en lfneá reoulá r autor¡záda.

¡.3.-TNcoMpATtBtLtDADDEGARANTtAS:
Lai coberturás de oesempleo e lncapacidád Temporalson alternativás o excluyen.
tea, por t¡nlo, cuando un Asequr¿do esté cubierto por Desempleo no podrá esler
cubisñoDorlncáoácidadTemooralv v¡ceversa.
s.. ExcLúsoNE§ coMU Es h ToúAs LAs GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho ál cobro de l¿s prestaciones por Des.
empleo e lncap¿cidad Temporal si la contingenciá se producé, o se derivá o es
cons€cueñcia dirocta o indirectá de:
al Las consecuencias de gueras o de otras circunstanciás extmordiranas y

aquéllos otros supuestos que tengan la consideración de fuer¿á mayor de
acuerdo con lo previsto en elarticulo l,105delCódigo Civil.

bl Conllictos armados aonque no hay¿ precedido declaración ofcial de guena o
loB derivados de h€chos dé cáráctor polltico o soc¡álo aclos deterorismo.

c) L¿ acción directa o indirectá de reacción o radiaciór rucl¿a¡ o contamin¿ción
radio¿ctiva.

dl Tenemotos, erupciones volcánicás, inundac¡oneB y otros lenómenos de natura.
leza si3m¡ca o rieleorológ¡ca de carácler extraord¡ñ¡rio y lodás áquellas que dé
riven de situac¡ones caliícad¿s por el Gobierno de la Nación como de 

_cáGstro-

1." o "caláñidád nacioná1".
6.. TARIFA DE PRIMA
Ls larifá de orimes eohcáble al oresente seouro será la esDecificada en la Base
Técn¡c¿ del aeguro ei cad¿ momento y pue-sta a disposic¡¿n del Tomador y del
AseouÉdo mrla entidad mediadora,
Le c-ompáñía asequradora se reserua el derecho de ¡ncrementar l¿ tarifa de pnma en
cualqr:iir momenio én el supuesto de que la evolución de la s¡nieslral¡dád asi io
aconse¡ara. Lá citádá varieción debe ser comunicad¿ al Tomador con un lreaviso de
un mes; plazo dur¡nte elcuál elTomádor delSeguro podlán réscindir la dóli¡ó,
L¿ nuev¿ tan{¿ oe prima sólo se ¡plic¿r¿ a los asegurados que se adhie'ar ¿ la pól:r¿
coleclv¿ á p¿lrde la eirada en v'qo'de las nLevas prmas.
A l¿ prima qLe ,esule de la aplc€dón de esta larifa se le sumarán los irpueslos y rec¿r-
gos que seal en lodo ro'ne1lo leg¿lmerle reperor bles.
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CoriCEPrO poH aL C¡Al §E A§EGll¡r: Ptr;uffla alsá

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 los recrbos de prim¿s deberal h¿cese efeqivos porelAsegurado a uaves delToma.

dor. Fl fueld'ado esta oolqado al p¿go de lá prm¿ por el ,mporte. coldrcioles y for-
m¿ de pago QJe se deralla'án er elp eserle docxmerlo.

7.2 El sel)Lro se cortrat¿ a pi4a Lnic¿ l¿rro para p'éslamos hipolec¿ros cono paa
préslámos pe¡son¿les.

7.3 En c¿so de impaqo de lá prima únic¿, el 6éguro no eítÉÉ en efecto. La Entiüd
Asequradora quedará liber¿dá de su ouigación en cá6o de siniesfo y se entende.á
que€l séqurc queda e)dinguido.

8.. fRtBUToS
Los impuestos y reaargos legálñénté r€percutibles qua se deban p¿gar por mzón
de este Contlato, t¿nto en el presénte como en el futuro, colrcrán ¿ Érgo corerán
a c¿rgo del Tomador del segu ro, Aseguradoo Beneficiario. según proceda.

§.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGUROg.l Fl AsEurado Lrna vez abon¿dá la pnm¿ urc¿ podrá r¿liz¿r modifc¿oo¡es que no
suDonoan vanaocfi de la sum¿ aseouf?oa.
Eitás-modil¡c¿c¡ones tomarán lfecto el dia de solicitud, previ¡ notificácion y
¿ceptecior por l¿ Entidad Aseguradora llevando cons¡go la emisión de un nuevo
Ceriifi cádo lndivid0al de Seouro.

9J El Aseourado. un¿ vez aboñada la oriñá ünice, lodrá solicitar la anulación del
seguro:§¡endo lafech¿ de efecto eldia de solicitud:
a) PRESTAMoSHIPOTECARIOS
ú Enüad AseqLr6dora da/ofuerá álAs¿gorádo la párte de pdna ro consum¡dá del
peri<ldo de cokerfura corespondiente a la prime abonad¿, ona v€¿ d€sconladas las
irenali:áciones que, en su c¿so, se apliquen confome á lo dispuesto aconlinuáción,
Si lá enüláción aé corhun¡ca Ms¡dos 30 dias natur¿les a h fecha de efecto del seouro
a estos extomos se les desdintáán un porcent¿je de perali¡rcón dd , O"ó,

Realiz¡do el enomo de la priñ¡, tras la solicitud de ánulación. la Entidad Asegor¿dor¿
quedará liber¿da de su obl¡gación en caso de siniestro y se eñtenderá que d seguo
quéd¿é{ingu¡do
bI PRESTAMOSPERSONALES
L¡ ¿mortEacEn ¡nüc¡pádá iotál del p¡éstámo daá lug¿r ¿ lá éxtinción del pr€seot¿

contÉto de sequro, previa devolución por parte de la Enüdád Asegu6dorá al Tomador
delÉeguro d¿ h parte de pdma no consumida menos el impode conespondi€ ealos
Erhóc . imñr¡iló( .álisfe.h6s-
La arn'onizacján anticipada parc¡al del péstamo d¿rá deJecho al Tomador del séguro al
reembolso de [a p¡le'de Ia irrima no ónsr:mida comspondi.nté a l¿ páñe emo-rii!áda
amicipádamente dal prest¡mo menos e¡ ¡mporte conespondiente a los rec€qos e im.
pueslos 6alisfechos, cont¡nuardo vigente el prcse'rte conlrato de seguro por resto del
importe del péslámo pendieíté d€ ámoÍjz¿r.

10.. OURACION OEL SEGURO YCOBERTURAS
La duraaión oelseouro v de las mberfuras será ld rndicádá a coltnuaoon
¿)oARA oRESTAÑOS HIpO-ECARIOSh d.rraoon sera sremp'ede 5 años.
hiPARA PRÉslAi,tos PERSoNALES la duraoón dels€ourd conddr¿ mn la dJra.ión
'del uéstámo eslableoendG€ Jn penodo m lrmo de dür¿dón oe 6 neses y qarimo

de 120 res'es o lasta qJe el asEJrddo alc¿nce l¿ ed¿d de 65 ¿ños, siesta 'e(,la es
anterlv.

Sio perjuicio de lo establecido anteriorménte, le cobertura terminará y el d€¡e-
cho ál cobro de las prestaciones cesará en el ñomenlo eñ que lenga lugar el
priméro de los sigu¡¿ntes eventos:
e) La fecha en la cuáltodas las cantidades deb¡das porelAsegu¡ado a la ent¡.

d¡d prestamista por el Contráto de PÉstamo vinculado a esta pó¡izá de 6e-
durd fuerán EntrEdadas álmismo. o fechá do re¿rnbolsó tótá|.

bl fa fech¡ de terninación del periódo de duráción del Conkato de Prestamo
vinculado a est¡ póliz¡, aunque no se hubieran reembolsado todas las can-
tidádes debidas en virtud del mismo.

cl La fechá en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro
termrne por cuelqurer cáu§á.

dl La lecha en la cuálel Asegurado alcancé la edad de 65 años, o er la feche
eo la que se cese en toda aclividad prolesional reÍiuneráda, o en la fech¿
dejub¡lac¡ón o de preiubil¿ción cu¿lquierá que séa su causa.

el La fecha de fallecimiento o de declaración del est¿do de lncáp¿c¡dad PeF
m¿nenté delAsegur¿do en cualqu¡era de §us grados.

fl La fechá er lá qüe se produzca una subroqáción, cesión dÉ la posic¡ón o
cualquier lransmisión de los deréchos y obligaciones dé las perles que ir'
te¡vienen en elConlrato de Préstamo,

g) La fecha de rec.pc¡ón por parte del Asegurador de carta certif¡cada del
Asegümdo de resc¡sión delseguro,

h) Asimismo, le cobertur¿ lerñináÉ en lá féchá én la que el Asegurador haya
pagado el número máxinlo de Prestaciones consecutivas o altemas por In-
c¿p¡cidad Temporalo oesempieo que se han lijado en esta poliza.

11. PAGO DE PRESTACIO}¡ES
11,1No procéderá el págo de las preslaciones sielpago de la pr¡ma no sé há hecho

efé¿tivo.
1i2 Para reclamar el p¿go de lás prestáciones ásegurádas, cuándo los benefc¡¿r¡os de

l¡s m¡sm¿s tengan derecho a percibirlas, el Asegurado o Benefcia os, en su c¿so.
podrán comuric¡rlo alteléfono 915243135 y deberán f¿cilit¿r al Asegurador los dc
cumentos que se soliciten para cada caso concreto. El Asegumdor podrá disponer
que sus médicos, inspeclores o empleados visiten álAsequrado, debiendo pemilir
á su vez elAsegurado o sus fámiliares dichás visitás, como cuálquier ¿verig uac¡ón
o comprobac¡ón que el Asegur¡dor cons¡dere necesario. El ¡ncumplimiento de es.
los debercs se enlendera como renuncia al cobro de la prestación, sáho que no
hayá s¡do posible el llevado a cabo por la oposición del méd¡co o p€Éon¿l lecuhe.
tivo en casode siriesuo por lncápacidad Tempor¿!.

i i.3 La documentación que lá Compañia solichará alasegurado en caso de s¡niestro
es la siouiente:
oESEMPLEo
En la aDeñura delsin¡estrc

5. Copia legible del documento que desglose la liquldación e indemiizacióñ efec-
fu¿da Dor la emoresa

6. Copialeqibleddl Jslificánle corespondÉnle ¿l nqreso oe la indemniz¿oón.7. Copiá leg,blé délActá de conol,áoón SMAC o doorménlo análoqo si lo hLbrér¿
(deranda y/o senteloá) o c¿rta de comJnrcádón de la empresa reco4ociendo la
imorocede¡d¿ del desoido.

8. Eric¿so de E.R.E. copla legible de áLlorua.ión admrnÉlr¿liva ycoruni-cación de
la emores¿ al i'abaiádor.g Copiá bg ble de la Cada del INEM aceptando elp¡go de l¿ prestaoú o en e¡ el
c¿so de personal de alta dirección sin dereúo a ¿cció4 p'oteclor¿ de l¿ Seguri-
dad Soo¿l o del Fondo de Gáraalia Salarial copi¿ legible de s,r inssipoor mno
demandanle de empleo en el INEM.

10. Copia legrble delreooo del préslano pagado a la fech¿ deigfl,esro cor des€lo-
se de capiiale interés.

11. CualqLier oú¿ documentacjon sustlutNa de l¿ anteriormente rel¿oo4ada o qJe
seá necésár¿ Da¡a lerifrcár su vahdez o alc¿nce

En lá continlación delsiniestro
T2liiiIfidñEiEiliifGflFfErvt v/o
13. copia leqibb dblr?cibo delprétta
It.¡CAPACIOAD f EMPORAL

V¡da Iaboml aclu alizada.
mo periódico.

I C.ñiá le¡iblédéDNl/NlE/Pásáoorte
2. Cobia ¡eñüledel úttimo coltaúde b¿baio rndeñnrdo v Vrda Laboral actualiz¿da
.1. Co¡ra birble de l¿ c¿rta oe nolificacion Íe d€sp'do de'la empresa.
4. Copi¿ leqible de las dos úllimas nóminas.

En la áoerture del Siniestro:
f.r¡to-¡6ñjii& jñlE¡Ef Dñ17ñrE/p¿sapone.
2. Copia leqible del ulümo contr¿ro de trabáto o er c¿so de aurónomo, documenlo

acredrraliul de eslar rnscrito er el reqimen de Autc,íomos de la Segundád Sooal y
ultmn ¡¡dn

3. Copia legible dd p¿rte de baja que aüedile la rc¿pacidad lemporal dd asequrado
eroe¿;do 0orle Seou¡idád Sociálu &oánrsmo ComDdlenté

4. Cdora leoible del tfstonál Cllnrco o CÉdiñcádo [.4édim ooíde se delálle lá lecha v
origen dé la enfer¡edad, as'como la elolución yesl¿do dd asequrado. Er elcert:-
fcádo se rará corstdr eipecifc¿mente si exisleñ anlecedentes re¿cion¿dos cor Ia
c¿usa de l¿ i¡c¿padd¿d, las fecias de diagnóslc¡ de los mrsmos y rátámrarlos

5. Además de lo anterior en caso de Acc¡deflte coora mmDleta de hs dilioe¡das
judioales y/o atestado y/o copia del certfc¿do emibdo por la empresa s' se üata de
un accidente laboml.

6. Copi¿ legibledd récibo délpréslamo pagadoa la ledra delsiniesko, con desglose
de capilale inlereses.

7. Cualquier olra doarmentación susütuliva de la anteriormenle relacionada o que sea
necesaria para veific¿rsu valide? o alc¿nce

En la continuación délsiniástro
[FIñéEl]EoñfiñáddiidlETára oeriodicos.
o a-ir t+'ñta¡át.a.ihñrt"t".Á¿r.;""".",1ico.

ll.4s¡ fuer¡ procedente el rech¿¿o de un sin¡estro cor poster¡or¡dad á habeEe
efecluado pagos con caruo al mi6no, él As€gurador podrá repeür a sü elección
confá ol AseguÉdó o élBeneficiar¡o por lalsumas indebidament€ salisfechás
más los intéreses leqales que conespond¡n.

I1.5 El oaqo de la Presta¿ión sólo se llevará a cabo una ver oue el As€ourador hava
redibido lá documeñtáción v lás oruebas reoueridas. mioarte dellseouraddo
el Benef¡c¡ado. En c¡so de iue nb se entregára dichá doci¡mentación, eI Asegu.
radorno est¿rá obl¡gado a pag¿r Prest¿c¡ón alguná.

'1.61.h4 vez que l¿ Entidad Asequradora, hayá reobrdo las perlinentes prueoas oe QUe el
Asequrado sé halla er ¿lguna de las sitüaoones de lnc€paodad Tempor¿l o oesen-
pleo fijadas en la definioon esrableoda en Las Condrciones Genemles de la Póli¿¿
págara la sLna asegurada en los témin6 esrableodos en las presente Condiciones
Partiqllares y con los l:nites+stablecidoG en l¿ presenle Póhzá y srn penu,oo de que
elAsegurado pLed¿ iniciar el procediryrqllo de redamaoón desdeel morñentoen que
se e4dente ér'srtuación de lnc¿p¿crdad Temporal, o Deseñpleo de hecho h¿sli la
orimera de las souÉnles lechás
. La recrá en qud el ¡sEurado cese er su sdu¿oon de lnc¿paod¿d Tsnpomt o Des€m-

pleo, o deje de aporlar l¿s prueb¿s sdiait¿das por ¿ Enddad AsegJradoG, de que se
enq.¡enta en didra s¡tuación.

.La fedl¿ en oue ¿ Enbdad Aséourador¿. have oaoedo el númem de Prest¡o0ne6 oor
lncáp¿cidád Tempo.¿l o De6enipleo que se 6a; frÉdo en esla pdiz¿.

11.7las Preslaciones preüslas en el Conü¿to de Sesuro se paqarán por la frtid¿d
AsegJrádora, dl Bdnefio¿no q,le las destin¿,á ¿l p¿-go de lás á[dád'es debidas po,
elAsegur¿do e¡ ürtJd delCont¡alo de Préslámo.

12..CoND|COi{ES ESPECTFTCAS EN CAS0 0E 00S ASEGURAooS
En el c¿so de que un mismo Celfic¿do hdrvdü¿l de SELro lo contraten dos ¿s€gurados
se aol.cará1 las'sigurenles condrciones especiñc€s para elte srLpuesro
Pago d€ Drelt¡c¡ones
Si el p¡ést¿mo fuera conf¿t¿do por dos pe,sonas ambás pueden ser irdLio¿s como
aseourado en un mismo corfato E¡ esté c€so. clalouier¿ de los dos aseouradm estárá
arbierto por el 50% de la cuota del préstamo. La !ñma apllcable sera eI resultado de
aplic¿rl¿ las¿ corespond.enle¿limpo.ledelcápit¿l finá1ciádo.
Pago de Himas
Las pnn¿s se p¿ga1 de la foma rnd,c¿oa e,r el ¿partado 7 del presente documento coa l¿
misma oeriodrddad oafa ambos ¿seour¿dos.
lmpagó
Er el c¿so de -lpaqo de la orima de uno de los aseourados. el moaoo se enlenderá
real,zado para l¿ útá]idad delCertúcádo lndiüdual de S-eguro como si hulieran resull¿do
imp¿q¿dás l¿s primas de los dos áseqLrados a l¿ vel.
I3, REGIMEN DE RECLAMACIONE§
13.1 El r{imen de las rcdámadones será d preüsto en los ¿rtiorlos 61, 62 y 63 del Reál

Deoelo LEisj¿livo 62001, de 29 de oclubre pord que se aprueba eltexto retundidode
la Ley de ordgl¿aiór y superMson de los sequros privados y dsposioores concordaqles.

13.2 tl lonador del seguro. el AsEJrado y el Éenefciaio o lis 8énefioarim, asr como s.ts
derecfohdbientes. están faolllados !¿ra for-ular redarnaciones ante el Comision¿do oa.
ra la De'ensa del Asegurado y dd Partidpe ¿ds¿¡to á la Dfecoon Ceneralde Squ,6 y
Fondos d6 Pú§ones ornba la En[dad As€{urado'a, s¡consideran que ésta reáliuá prái-
tc¿s ábusivás o lesioná ¡os dereahos derivadc del confato de seguro.

E¡,rPPPt!PCIPl]ot062Cr7-4M20512

CNPPARINERS DESEGUNOSYREASEGUROS S,A -CeÍqadeSañ Jgó(mo
R.ü. de Urlid, lof,ú 1819, lbrc 3 S L wl¡ dd L oro & Seed¿dés, ló¡ó

11.13014 M40RDIESPAñA)-1.,31915?{3¡0 F. }]¡9152131¡r lw.mo0¿ñiére.é!
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¡OlÉ&0Et A¡EGUR¡DOiA: CNp PAFTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURCS S.A, denl*á m Cáftrá d¿ S¡ J¿rónño, ¡ ,2m1a Mádh¿ (Espá¡¡)

TOU¡mR ocL SEGliRói CAJA 0E CRE0llo 0E LOS lrlGENlEROS S0CIEDAD Co¡PERAflvA DE ciEDlfo, d.ñ.j ,¿a 6 \rla L4€b'á If 39 - 0€C,-13 8AF(:ELoNA
iGd¡OO{I CAJA INGENIERO§ OPEiqO@ DE 8A¡¡CA.SEGI]ROS VI¡EI]LAOO § L U,

il¡NMl¡z oEL nES00 OJBIEiTO N.vd¿
COI{CEPIO Poh aL CU¡l §E ¡§ÉalM: P( c!ál¿ ¿ 6a

!3.3En rd¿oon con lo anlenor, se adverte que p¡r¿ l¿ ¿dmisim , lramrEdón de quej¡s o
redámáoon€§ anle d Com,sonado para ld Defens€ dd Asegur¿do y dd Dárliope, sera
impresondible aqed ar hab€rfomulado las queFs o redamaoones, preüameñle po,es-
o1lo al sefvco de Atención él dente de cNP PARTNERS, y er s,r c¿so col postercri-
dad al defensor dd dhlte de la kequradora, o quo haya fánsqrrñdo el plazo l€galme+
te est¿ble.ido sin que háya sido re§reltá por la enlidad.

13.4ElseNicio de alención al diente de CNP PARTNERS, domiciliado en Cánera de
San Je.&imo, 21 - 28014 [.{adrid, r¿mitará y rcsdverá olá¡t¿s redamacjones
le sean formuladas poa hs person6 ¿nteriormente mencionadas, €n primera i¡9
l¿nda y fas su resoludm por didro depart¿m€fito podñá seguiBe h famil¿do¡
ante d Defensor de¡ diente de la AseguEdora, D.A. oEFENSoR S.1., domicilie
do en d Vdázquez, 80 - 1"D, 28001 lradnd. La $tidad aseguradora se co.n-
pro.nete a prestár la colaboracion necesána en la i¡sbucaroi del prooedimr€mto

cLAUSULA oE INoEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRcIo DE coMPENSAcIÓN DE SEGURoS DE LAs PERDIDAS DERIVADAS DE AooNTECIMIENToS EXIRAoROINARIoS EN

SEGUROS OE PERSO},IAS

de resoludon de las redamadones y a ¿oeptar ks resoluciones que d defensor
del asegurado emila y que tengan caráder Mnqiante tEra CNP PAFTNERS, de
conlomrdad con lo acordado en el conl¡álo de ádhesio.r susdito enhe las pa¡lés.

13.5A estos efedos se co¡s¡derañ ünorlantes las redamaaioñes dd Delensor deldiente
hasla los siguialtes limites: 60.101 ,21 Euros para los seguros de rie¡go y 6.010, 12 Euros
páÉ 106 seguros de jubiladón-

La presáládón de redamadh ante el Defensor deldienté de CNP PARTNERS asi co
mo su resolución, ¡o ob'slaoJÍza h denitrd de fulda judidal, d reqrso a ofo ntec¿nismo
de sducjon de con4idos. nr¿ l¿ protecdón ¿dminisf¿tv¿.

l3.6El dep¿rtamento de atenoón aldienle, acfu¿rá en ¡a rcsoluooo de l¿s qLqas y redam¿-
oones, de aqrerdo co¡ lo estálecjdo en su Reglam€flto de Funcio¡¿mjenlo que esbrá a
disposido¡ de los as€gurados en hs ofcinas de la En[dad Asquradora y que les sérá
fácjlitado en cualquier momento.

y modrfc¿do por la Ley 1 2/2006 de 16 de m¿yo d tom¿dor de u n conlrato de segu ro de lo5 qu e deben obligatoriamente ir corporar rec€rgo a favor de la olada entidád pú blica er presañal

pondientes rec¿rgos a su favor yse produiera ¿lquna de las s,quie¡tes sifuaoones
;loue elriesqo áxbaordinario iub,eilo poielCoisoroo oé Co-Í'pensácjón de S€ouros noestéampaÉdo por l¿ pdr¡a de sequro conbdtad¿ @n la entdád ¿seguradora.

est¿r suieta a un procedimiento de lquidac]on rnlérvenrda o ¿sumida por elConsorc¡o de Compen$c¡ón de Seguros.
El Consordo de Cornóensación de Sequós ¿iustará sL ¿clLacion a lo dispueslo en el mencionadó Estatuto lEal & la Ley 50/1980 de 8 de octubre. de Contralo de SEuro en d Begla-
menlo delseguro de néEos éxlraord,náros. ¿probado oor elRe¿lDecreto 300,2004, de 20 de febrero, y e,r las disposiciones complerenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aaerlecim¡entos ¿rlraordineriG drb¡ertG

fmduy¡ndo los qentos erlraordrna,ros de r¿clas sJpénores á I 20 kr¡A. y los tom¿dos) y ca idas de releontos
bl Los oaasionados violentdme¡le corno consedrenoa de leronsno rebelón sedioón motin y ¡Jmulh popular.

c)Hea¡os o ¿cfu¿ciones de l¿s Fuer¿as Armadas o delas Fuerzás y CueDos oe Segu,idad en ¡émpo dé p¿2.

2. RÉ6oos erduidos
álLoso-ue no den luo¿re indemniz¿cróñ seoun l¿ Levde Contr¿to de Seouto.
bJLos dc¡sionados e_n personas aseourada! por conúato de s€gJ.o dr$ñh a aquellos en que es obligatorio el rec¿rgo ¿ favo- del Conso.cro de Compensaoon oe Seguros.
cl Los DrodLodos 0ormnffictos ¿rmados. a,inoue no hav€ otec€drdo la ded¿raoón oñci¿lde oueffa.
dl Los benvaom di la enem iá nudear s,n 0en;icio de ló eit¿bleodo en la Lev 25/1 964 de 2E de ¿ bnl sobre enero, a n Jdeár.

ción.

co¡forme alarticulo 1 del Reqlaprento del sesu ro de nesgos extraordinarios.
.\l n§.rrrr¡¿^§ nnrmrlá fc rlcfaséflrrradn'

co de Compensadón de Sequros ae halle süspenddá o e[seouro quede extjngJido por lalt¿ de pago de lás pnmas

i) Los siniestros que por su magnfud ygravedadsean cálficados po. elGob,éÍ'o de l¿ \aaión c¡mo de 4catástofe o c¿l¡midad raoon¿!,
3. Ertgnsón de lá mbertura
La cobeiura ds los nésqos éxtraordi¡ados alc¿nzará a l¿s mismas Dersoras y suñás ásequradas que se haya4 ast¿bleddo el la poliza ¿ efedos delos riesgos ordira'i(E

aseguradora.

pRocEotMtENTo DE acTUAcÉN EN cASo DE stt{tEsTRo |NDEMN|ZABLE poR ELcoNsoRcto DE coMpENsActó[ DE sEGURos

entid¿d aseguradora. ¿lq,Je debe.a adjunlarse la doqlmenlaoón que. segÚn l¿ nafur¿lez¿ de las lesiones, se requiera

222 665.

TRATAMTENTo y cEstóN DE DAT0s pERS0NALES

cárteta,

loa suscrilos con esta Entidad. neÁario6 oara el cumolimrento de l¿s m srao¡ o en aquellos c¿sos en qi e lá E nt oad Aseguradorá tenga un interés leg ihmo.

bs fines d reclamente relácionados con la preserle contr¿taoón, y conforme a lo estableaido porla entdad aseguradora.

obligatono. caso

T¿Zones

se
en la

LA cESlóN DE

de datos

a olf¿s

para el

de mencionádá
de los de acce-

datos, no será posible la celebracón del

ASEGURADORA DE

de la

DE ESTA CLAÚSULA, EL

a otras

en
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TOIUDOfi 0ÉL §Edlno: CA.IA 0E CREDITO DE LOS INGENIEFOS SoClEoaD Co0PERAIIVA 0E CREolrO. &mi.l,ala d V¡ Láy'r¡a ñ" 39 - 0€m3 SARaELONA

IÉ0l^8R: C¡.1 |ñGENIERoS oPERADoR 0E oAiCA-SECIIRCS V|¡ILILADO S L U

ilATlR¡I!2 DEL FESGO OIBERTo Novda
COI{CEPÍO POR aL CUAL §E A§EGllR¡: Pd c@ila ¿Éi¿

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (LOS} ASEGURADO(S):. Declaraln) háber leído Ia notá irlorm¿tivá incluida el oresente documerto,. Decl¿rainl en la Fecha de efeclo ser mayor de f8 i menor de 60. para el caso de Prestámos Hipotecários y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos
Pel§onales.. Décl¿ rafn ) encontra rse en buen estado de salud, sin s¡nloma de enfermed¡d y no padecer ninguna enfermedad de carácteÍ evolut¡vo, no e6t¿r en situación dé lncapacidad
Ternporal ni habelo estado durante más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses antedores, niser titular de una prestación por invalidez en dichá fecha y cumplk con las
condiciones de ádhesión estipuladas en la póliza.

. Maniflesta(n) su ¡ntérés en ádherirse á la póliza colectiva N" 20512 suscrilá enlre CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S,A. como Asegurador y CAJA DE
CREDll0 DE L0S INGENIER0S S0CIEDAD CO0PERATIVA 0E CREDIT0 como tomador.. Declara{n}que han leido y ¿ceptan elcontenido de la Cláusula relat¡va alTr¿tamiento yCesión de Datos Personales.. De conformidad coñ lo dispuésto en el aniculo 3 de la Ley de Contrato de Séguro,las cláusulas resaftadas en modo especial en las Cordciones Generales y Paticulares
y Certificádo lndividual de S¿guro de la préseñte póliz¿ y p¿r¿ el caso de que pud¡eEn ser consideredas limilátivás de los derechos del Tomador del-seguro o del
Asegurado, son específcamenté aceptadás por ámbos, quienes, mediante lá firma de la póliza el primero y el Eoletinice il¡c¿do lnd¡vidual de Seguro el segoñdo, deian
expresa constarc¡a de haberlas er¡minado deten¡damente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ell¿s. El Asegurado declara heber recibido le totalidad
de los documéntos anteriomente citados que componen su Contrato dé Seouro o que, ér su cáso, tieren acceso a dichoa documéntos en soporle dur¿dero bien
directárñente o á trávés delmediadory qué conoce las car¿cte sticásy Condiciones Generales yPaliculáres de la Póliza Colect¡va de S¿quro suscr¡l¡ porelTomador, De
esla manera el Asegurado, estando conlorme con su inclusión en el sequro en la forma indic¿da en el presente BoletinJcertiflcado hdi!¡dual de Seguro. firma al pie de
este documento en órueba de aceptación expresa delconlenido delContiato de Seguro suscrito.. De acuÉrdo a !á Ley i012010, de 28 de abril. de pre!€oción del blan-queo dé caphales y de la l¡n¿nci¿ción del lerorisÍ1o, la priña ¡port¡da ¿l preseote contralo es
propiedád delAsÉgurádo y no proviéne de blanquoo de c¿pitales ni de las áctividades delictivas establecidás en dicha hqislación.

El pres¡ote contrato sé rise por las CoNDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERT|F|CAoo INDIVUoUAL DE SEGUR0 y por los anéxos y Apérdices
que em¡ta la Entid¡d Aseguradorá. que, en su conjunlo, constituyen el Contralo de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sepárado, Lás cl¿rsulas dé las CoNDICIoNES
GENERALES son des¿rrolladas y, en su caso, modillcadas por las CoNDICIoNES PARTICULARES v el BoLETIN/CERTIFICAD0 IN0IVIDUAL 0E SEGUR0. En caso de
d¡screpanciá entré lo establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactádo en las B0LETIN/CERÍ|F|CADo lN0NloUAL DE SEGUR0 y C0NOICIoNES PARTICULARES,
prcvalecerán éstás sobre equéllas, salvo que dicha discrepancia d¿dve de páclos contrá le ley, la moral o el orden público, en cuyo c¿ao se entenderán nulos de pleno
derecho,

Hecho por duplicado, en de¿ de

EL TO¡¡AOOR EL(L0S) aSEGURA00(S) LA ENfIDAO ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAGo D0MINGUEZ VACAS
D iector G e ne ta I A dj u nlo

Fdo,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Drcclar General

EL PRESEI'/TE DÓCUMENfO DE BOLETINiCERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO ANULAY SUSffTUYE, EN CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEDAN SIN EFECTO

LAVALIOEZ OEL PRESENTE SEGUROOUEOA CONDICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS OECLARACIONES COI'/TENIOAS EI{ ESfE DOCUMET,ITO
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c,,oo {,ii caia de lngenieros

0rden de domiciliación de adeudo direclo SEPA

Relerencia de la orden de domiciliacióni SEpA-oooooos447-1

oatos delAcreedor:

Caia de lngenieros operadorde Banca-Seouros Vinculado S,l. con CIF 8S4585441,
Domicilio id Casp, 88 08010 Barcelona

Pais i ESPAÑA

ldenlif¡cador : ES0100864585441

l\¡ediante la llrma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar inslrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenla y a la enüdad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las insl&cciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, €l deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en 106 términos y condiciones del conlrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efecluase dentro de las ocho semaflas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede oblene.

infomación adicional sobre sus derechos en su entidad fnanciera.

Datos del Deudor I

05165509P
CIUDAD REAL, 63
02640 ALMANSA

Pais : ESPAÑA

SWIFIEIC: CDENESBBXXX
IBAN: ES58 3025 0010 28
Tipo de Pago: RECURRENTE

1400054704

F rmado er a

EL TOI\,{ADOR



lnformación para el socio

Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con Clt 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Earcelona, C/Casp, 88, se

encuentra ¡nscr¡ta con el n9 de registro OV-0052, en el Registro Especial de Med¡adores de Seguros. Corredores de Seguros V Altos

Cargos de la Dirección General de Seguros V Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas
puede dirigirse a la web www.dgsfp.mineco.es/sector/reg¡strospublicos.esp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de ta

Castellana, 44 28046 Madrid, Tell 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Créd¡to de los lngenieros Sociedad Cooperat¡va de Créd¡to posee una part¡cipac¡ón del 100 por 100 en el

cápital social de Caja lngen¡€ros Operador de Eanca-Seguros V¡nculado SLU.

Este Operador de Banca-Seturos dispone, de conforrnidad con el articulo 44 de lá Lev 26/2006 de Mediación de Seturos y Reaseguro5

Privados, de un Depart¿mento de Atencióñ al Cliente al que puede acud¡r en caso de quejá o reclamación por nuestro servic¡o, bien a

la web serviciosocio@cajá-¡ñgenieros.es o bien al Servicio de Atención al Soc¡o/Cliente del GrLrpo Cája de ln8eñieros, domiciliado en

C/Via Laietana, 39 08030 Barcelona, Telf 900 302 514 Fax 93 310 00 60.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLu le informa que es el Encargado de los datos personales obtenidos mediante
la solicitud de pól¡za de se8uros formalizada, siendo la Entidad Asegurador¿ la Responsable de su tratam¡ento, y que las personas qúe

constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escr¡to dirigido a su sede social en c/Casp, 88, 08010 Barcelona o enviando
un correo a dpo@caja-ingenieros.e5, sus derechos de acceso, rect¡ficación, supresión, oposición, limitac¡ón y portabil¡dad en relación
con el tratamiento de sus datos. Sus datos y, en su cáso, los del asegurado y de los beneficiarios, se obtienen para tram¡tar la presente

solic¡tud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar entre é5ta y los afectados; para dar¡e de alta
como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU; para asesorarle en la búsqueda de las pólizas de seguros
que mejor se adapten a sus necesidades y; pára Cestionar los eventuales siniestros que se produ¡can. Caja lngeniero5 Operador de

Bánca-Seguros vinculado, SLt, podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito lás accioaes derivadas de¡contrato u operación
de que se trate. As¡m¡smo, el titular de los datos, con la firma del presente contrato, autoriia su tratámiento para informarle, tanto en
papel como por medios eleatrónicos o telemát¡cos, de aquello5 productos y servicios que puedan resultarle de ¡nterés que comercialice
el operador o cualqu¡era de las empresas del Grupo Caja de lngenieros. Para ello, el titular de los datos consiente que el operador
comun¡que sus datos de identificación y de contacto a las empresas del Grupo Caja de lntenieros para las f¡nalidades descritas en este

apartado (puede coñsultar información detallada de las soc¡edades del Grupo en el ápártado Aviso legaly Datos de ldentificación en

www.ca ja-i ngen ieros.es).

No obstante lo enterior, el t¡tular podrá revocar el aonsentimiento prestádo, sin efectos retroactivos, en cualquier ñomento mediante
solicitud escrita a la sede social de Caja lngen¡eros Operador de Eanca-Seguros Vinculado SLU, o enviando un correo a dpo@caja-
inSenieros.e5, excepto eñ el supuesto de aquellas comonicaciones que conten8an informac¡ón re¡ativa al aontrato susarito con esta

entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca'Seguros V¡nculado, SLlJ se comprométe al cumplimiento de su obligación de secreto en l05 datos
de carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medid¿s necesar¡as para evitar su alterác¡ón, pérdida, tratamiento o acceso

no autorizado, de acuerdo con lo establecido en la le8islaaión vigente.
F¡nalmente, Vd. declara que ha informado y solicitado et coñsentimieñto a las personas físicas cuyos datos nos facil¡ta, y de que dichos
datos personales serán tratados en los m¡5mos términos en que Vd. há sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-seguro5 no e5tá contractualmente obligado a real¡zar actividádes de mediación de seguros

exclusivañente con una o varias entidades de seguros y que ño hay obl¡gación de efectuar un anál¡s¡s objetivo sobre el seguro
propuesto.

Le informamos que puede solicit¿r ¡nformación sobre l¿s enl¡dades aseguradoras con lás q!e se realiza actividad de med¡ación en el
producto de 5eguro ofertado, y que el asesoram¡eñto prestado se fac¡l¡ta con la final¡dad de contratar un seguro y no cualquier otro
producto que pudiera coñercializar Caja de Crédito de los lngen¡eros.

Datos de la cobertura sol¡citada e ¡nforma.ión al cliente
- Datos Tomador: El\4lLlO HORCAJADA ARENAS
- Nombre representante (en caso de personas jurÍdicas)l

- Otros datos relevantes o cuestionés planteadas: El detallado en la sol¡citud.
- oescripc¡ón del riesgor Eldetallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha reali¿ado siguiendo las normas establecidas en lá Ley 26 /2006, de 17 de julio,
de Mediáción de Seguros y Reaseguros Pr¡vado.

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del Tomádor-Asegurado que suscribe,
en cumplim¡ento del art. 42.5 de ¡a Ley 26/2006, de '17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, y es
necesaria para la presentación delservic¡o.

Firma toma


